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Otórgasc Personalidad Jurídica a 
Asociación de Bibliotecas 

Universitarias y Especializadas 
de Nicaragua 

O - 6920 - II - V - 71 - L. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso .ha ordenado lo siguiente: 

Deoreto Nº 1794. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1 • - Otórgase Personalidad Jurídica a 
la .Entidad denominada ASOCIACION DE BI
BLOTECAS UNIVERSITARIAS Y ESPECIA
LIZÁDAS DE NICARAGUA ( ABUEN ), con do. 
micilio en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, de duración indefinida, sin ánimo de 
lucro y constituida con el propósito de: 

a)-Agrupar a las Bibliotecas Universitarias 
y Especializadas del país y coordinar sus 
esfuerzos; 

b>-Mejorar los servicios bibliotecarios; 

c)-Promover el estudio y la práctica de la 
b'ibliotecología; y 

dl-Mantener relaciones con Asociaciones si
milares, tanto en el país como en el ex

terior. 

Arto. 2° - La representación legal de la Aso

ciación será ejercida en 1~ forma que deter
minen sus Estatutos cuando éstos sean apro
bados por el Poder Ejecutivo. 

Arto. 3~ - Esta ley entrará en vigor desde 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial: 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados.:- Managua, D. N., 25 de Febre.. 
ro de 1971. - Orlando Montenegro M., D. P.
Francisco Urbina R., D. S. - Adolfo Gonzá
lez B., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado, 
-Managua, D. N., 24 de Marzo de 1971. - Cor
nelio H .. Hüeck, S. P. - Pablo Rener, S. S. -
Rodolfo Abaúnza S., S. S. 

Por Tantq: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veinticinco de Marzo de mil 
novecientos setenta y uno. - A. SOMOZA, Pre. 

sidente de la República. - M. Buitrago Aja, Mi
nistro de la Gobernación. 
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Cámara del Senado 

Quincuagésimo- Segunda Sesión de 
la Cmámara del Senado 

(Continúa) 

Arto. 121.-La letra de cambio a un 
cierto plazo vista, deberá presentarse a la 
aceptación dentro de un año a contar de 
su fecha. 

El librador podrá abreviar este último 
plazo o estipular uno mayor. 

Estos plazos podrán ser abreviados por 
los endosantes. 

Arto. 122.-El librado puede pedir que 
se le haga una segunda presentación al día 
siguiente de la primera. Los interesados 
no podrán pretender que no se ha hecho 
uso del derecho a esta petición sino cuan
do ésta se ha mencionado en el protesto. 

El portador o simple detentor no está 
obligado a dejar en poder del librado la le
tra presentada a la aceptación. 

Arto. 123.-La aceptación debe presen
tarse por escrito en la letra de cambio. Se 
expresará con la palabra "aceptado", "vis
to" o con otras equivalentes; y deberá"'ser 
firmada por el librado. La simple firma del 
librado puesta en el anverso de la letra va
le como aceptación. 
· Cuando la letra deba pagarse a un cier
to plazo vista o, en virtud de una estipula
ción especial deba ser presentada para la 
aceptación dentro de un plazo determinado, 
la aceptación debe tener la fecha del día 
en que haya sido dada, a menos que el por
tador exija que se la feche con el día de la 
presentación. A falta de fecha, el porta
dor, para conservar la acción de regreso 
contra los endosantes y contra el librador, 
debe hacer constar la falta de fecha por un 
protesto efectuado en tiempo oportuno. 

Arto. 124.-La aceptación debe ser .in
condionada; pero el librado podrá limitar
la a una parte de la suma. 

Cualquiera otra modificación que se ha
ga en la aceptación al texto de la letra 
de cambio equivaldrá a una negativa de 
aceptación. Sin embargo, el aceptante que
dará obligado en los términos de su acep
tación. 

Arto. 125.-Cuando el librador hubie
re indicado en la letra de cambio un lu
gar de pago distinto del domicilio del li
brado, sin designar a un tercero en cu
ya casa haya de hacerse el pago, el li
brado podrá indicarlo en el momento de 
la aceptación. A falta de esta indicación, 
se considerará que el aceptante se ha obli
gado a pagar por sí mismo en el lugar de 
pago. T-

Si la letra es pagadera en el domicilio 
del librado,· éste podrá indicar en la acep
tación una dirección en el mismo lugar 
donde deberá efectuarse el pago. 

Arto. 126.-En virtud de la aceptación 
el librado se obliga a pagar la letra de 
cambio a su vencimiento. 

A falta de pago, el portador, aún cuan
do sea el librador, tiene contra el acep
tante una acción ·cambiarla directa, por 
todo cuanto se puede pedir a tenor de los 
artículos 145 y 14&. 

El librado que acepta queda obligado 
aún cuando ignore la ·quiebra del librador. 

Arto. 127.-Si la aceptación puesta en 
la letra de cambio por el librado es tacha
da por él antes de restituir el título, la 
aceptación !le considera rehusada. La can
celación se considera hecha, salvo prueba 
en contrario, antes de la restitución del 
título. 

No obstante, si el librado hubiere hecho 
conocer su aceptación por escrito al por
tador o a cualquier signatario, quedará 
obligado respesto de éstos en los términos 
de su aceptación. · 

(R) Capítulo III 

Del Aval 

Arto. 128.-Mediante un aval, se podrá 
garantizar el pago de todo o parte del im
porte de una letra de cambio. 

Esta garantía la puede otorgar un ter
cero o cualquier signatario de la letra. 
· Arto. 129.-El aval se otorgará en la le
tra de cambio o sobre la hoja de prolon
gación. 

Se expresará con las palabras "por aval" 
ll por cualquiera otra forma equivalente; 
y será firmado por el avalista. 
. La simple firma de una persona, que no 
sea el librado o el librador, puesta en el 
anverso de la letra de cambio, se conside
rará como aval. 

El aval debe indicar por quién se ha da
do. A falta de esta indicación, se consi
derará dado a favor del librador. 

Arto. 130.-El avalista queda obligado 
de igual manera que aquel por el cual el 
aval se ha dado. 

Su obligación será válida, aún cuando 
la obligación garantizada sea nula por 
cualquier otra causa que no sea la de vi
cio de forma. 

El avalista que paga la letra de cambio 
adquiere los derechos derivados de ella 
contra el avalado y contra los que sean 
responsables respecto a este último por 
virtud de la letra de cambio. 
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(R) Capítulo IV 
Del r encimiento 

Arto. 131.-La letra de cambio se podrá 
librar: 

I. A la vista; 
11. A cierto plazo vista; 

III. A cierto plazo fecha; 
IV. A dia fijo; y 
V. Con vencimientos parciales sucesi

vos. 
Las letras de cambio con otros venci

mientos se considerarán pagaderas a la 
vista. 

Arto. 132.-La letra de cambio a la vis
ta será pagadera a su presentación. De
berá presentarse para su pago dentro del 
plazo de un año a partir de su fecha. El 
librador podrá abreviar este plazo o esti
pular uno más largo. También los endo
santes podrán abreviar estos plazos. 

El librador podrá disponer que una le
tra de cambio pagadera a la vista no se 
presente para su pago antes de un térmi
no indicado. En este caso el plazo para 
su presentación se contará desde tal fecha. 

Arto. 133.-(R) El vencimiento de una 
letra de ca:rnbio a cierto plazo vista se de
terminará por la fecha de su aceptación 
o por la de su protesto. 

A falta de protesto la aceptación sin fe
cha, respecto del aceptante, se considera
rá dada el último día del plazo previsto 
para la presentación a su aceptación. 

Arto. 134.-(R) El vencimiento de una 
letra de cambio librada a uno o varios me
ses de su fecha o de la vista, tendrá lugar 
en la fecha correspondiente del mes en 
que el pago deba efectuarse. A falta de 
fecha correspondiente, el vencimiento ten
drá lugar el último día de dicho mes. 

Si Ja letra es librada a uno o varios me
ses y medio a contar de su fecha o de Ja 
vista, se contarán primero los meses en
teros. 

Si el vencimiento se hubiere fijado pa
ra principios, a mediados {mediados de 
enero, mediados de febrero, etc.) o para 
fines de mes, se entenderá por estos tér
minos, respectivamente, el primero, el quin
ce o el día último del mes. 

Los plazos de presentación de las letras 
de cambio se calcularán de acuerdo con 
les reglas del párrafo precedente. 

La expresión "medio mes" indica un 
plazo de quince días efectivos. 

Arto. 135.-Si la letra de cambio es pa
gadera a día fijo en un lugar en que el 
calendario sea diferente del de lugar de 
emisión, la fecha del vencimiento se con
sidera fijada con arreglo al calendario 
del lugar de pago. 

Si la l~tra de cambio librada entre dos 
plazas que tengan calendarios ct.iferentes 
es pagadera a cierto plazo fecha, el día 
de la emisión se reducirá al correspondien
te del calendario del lugar de pago, y el 
vencimiento se determinará en conse
cuencia. 

Estas disposiciones no se aplican si de 
alguna cláusula de la letra, o aún solamen
te de las enunciaciones del título, resulta 
la intención de adoptar normas diferentes. 

(R) Capítulo V 

Del. Pago 
Arto. 136.-El portador de una letra de 

cambio pagadera a día fijo o a cierto pla
zo de la fecha o de la vista, · deberá pre
sentarla al pago el día en que la misma es 
pagadera o en uno de los dos días hábiles 
siguientes. 

La· presentación de la letra de cambio a 
una Cámara de Compensación, equivale 
a presentación para el pago. 

Arto. 137.-El portador de la letra de 
cambio no está obligado a recibir sus pa-
gos antes del vencimiento. . 

El portador no puede rechazar un pago 
parcial después del vencimiento. 

Arto. 138.-Si la letra de cambio no es 
presentada para el pago el día en que la 
misma es pagadera o en uno de los dos 
días hábiles siguientes, cualquier deudor 
tiene la facultad de depositar su importe 
en poder de una Institución Bancaria o de 
autoridad competente, por cuenta y ries
go del portador del título. · 

(R) Capítulo VI 
De las Acciones por Falta de Aceptación 

y por Falta de Pago 
Arto. 139.-La acción cambiaría puede 

ser directa o de regreso; directa contra el 
aceptante y sus avalistas; de regreso con
tra cualquier otro obligado. 

Arto.140.-(R) El portador puede ejer- · 
citar la acción de regreso contra los en
dosantes, el librador y los otros obligados: 
A) .-Al vencimiento, si el pago no ha te

nido lugar; y 
B) .-Aún ante~ del vencimiento: 

lo. Si la aceptación ha sido recha
zada en todo o en parte; 

2o. En caso de quiebra del librado, 
haya o no aceptado; de suspen
sión de sus pagos, aunque no se 
haya declarado judicialmente; o 
de ejecución infructuosa sobre 
sus' bienes; 

3o. En caso de quiebra del librador 
de una letra no aceptable. 

Arto. 141.- (R) La negativa de acep
tación o de pago debe hacerse constar pot 
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acto notarial auténtico (protesto por fal
ta de aceptación o por falta de pago) . 

El protesto por falta de aceptación de
berá hacerse en los plazos fijados para la 
presentación a la aceptación. En el caso 
previsto en el primer párrafo del artículo 
122, si la primera presentación se ha he
cho en el último día del plazo, el protes
to podrá levantarse en el día siguiente. 

El protesto por falta de aceptación dis
pensa de la presentación para el pago y 
del protesto por falta de pago. 

El protesto por falta de pago de una le
t:a de cambio pagadera a día fijo, o a 
cierto plazo de su fecha o de su vista de
berá hacerse en uno de los dos días hábi
les siguientes al día en que la letra es pa
gadera. Si la letra de cambio es pagade
ra a la vista, el protesto por falta de pa
go deberá levantarse según las normas in
d~~adas para el protesto por falta de acep
c10n. 

En los casos de suspensión de pagos del 
girado, haya o no aceptado, y en el caso 
de ejecución infructuosa sobre sus bienes 
previstos por el artículo 140 número 2o.: 
el portador no podrá ejercitar la acción 
de regreso sino después de haber presen
tado la letra al librado para su pago y 
después de haber levantado protesto. 

En el caso de quiebra declarada del li
brado, haya o no aceptado (artículo 140 
número lo.), y en el caso de quiebra del 
librador de una letra no aceptable (ar
ticulo _140 número 3o.), la resolución del 
Juez que declara la quiebra bastará al 
portador para ejercitar la acción de re
greso. 

Arto. H,2.-Si la letra se presentare por 
conducto de un Banco, la anotación de és
te respecto a la negativa de aceptación o 
de pago, valdrá como protesto. 

Arto. 143.-El portador debe dar aviso 
al propio endosante y al librador de la fal
ta de aceptación o de la falta de pago den
tro de los cuatro días hábiles siguientes al 
día del protesto, o al de la presentación si 
figura la cláusula "sin gastos". 

Cada endosante, en los dos días hábiles 
siguientes al día en que ha recibido el avi
so, debe informar al anterior endosante 
del aviso recibido, indicando los nombres 
y las direcciones de aquellos que han dado 
los avisos anteriores, y así sucesivamente 
~~ontándose ~asta el librador .. El plazo 
md1cado correra desde la recepcion del avi
so anterior. 

Cuando de conformidad con los dos pá
rrafos precedentes se dé un aviso a un fir
mante de la letra de cambio, igual aviso se 
debe dar dentro del mismo plazo también 
a su avalista. 

Si un epdosante no ha indicado su direc
ción o la ha indicado de manera ilegible, 
basta que el aviso de sé al endosante que le 
precede. 

Quien deba dar un aviso podrá hacerlo 
en cualquier forma, aún con la simple re
misión de la letra, pero deberá probar que 
ha dado el aviso dentro del plazo señalado. 

Se considerará que se ha observado el 
plazo establecida si dentro del mismo se hu
biere depositado en el correo una carta con
teniendo el aviso. 

Quien no dé el aviso en el plazo ante
riormente indicado no pierde sus derechos, 
pero es responsable, si a ello hubiere lu
gar, del perjuicio causado por su negli
gencia, sin que los daños y perjuicios pue
dan exceder del importe de la letra de 
cambio. 

Arto. 144.-(R) El librador, un endo
sante o un avalista pueden, mediante la 
cláusula "sin gastos", "sin protesto" o 
cualquiera otra equivalente, escrita sobre 
el título y firmada, dispensar al portador 
de levantar el protesto por falta de acep
tación o por falta de pago, para ejercer 
la acción de regreso. 

Esta cláusula no dispensa al portador 
ni de la presentación de la letra de cam
bio dentro de los plazos prescritos, ni de 
los avisos que haya de dar. La prueba de la 
inobservancia de los plazos para la pre
sentación incumbe a quien la oponga al 
portador. 

Si la cláusula se estipula por el librador 
produce sus efectos respecto a todos los 
firmantes. Si se estipula por un endosan
te o por un avalista, produce sus efectos 
~ólo respecto de éstos. Si, a pesar de la 
cláusula estipulada por el librador, el por
tador hace levantar el protesto, serán de 
su cargo los gastos que ocasione el protes
to. Si la cláusula se estipula por un endo
sante o por un avalista, los gastos del pro
testo, son repetibles contra todos los fir- . 
man tes. 

Arto. 145.-Todos los que libran, acep
tan, endosan o avalan una letra de cam
bio, quedan obligados solidariamente fren
te al portador. 

El portador tiene el derecho de accio
nar contra estas personas individual o con
juntamente, sin que esté sujeto a observar 
el. orden en que se han obligado. 

El mismo derecho corresponde a todo 
firmante que haya pagado la letra, contra 
los otros, aún cuando sean posteriores a 
aquel contra -el que se haya procedido pri
meramente. 

Arto. 146.-(R) . El portador puede re
c!~mar de aquel contra quien ejercita la ac
c1on de regreso: 
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1o. El importe de la letra de cambio no 
aceptada o no pagada, con los inte
reses estipulados, en su caso; 

2o. Los intereses a partir del vencimien
to en medida igual a la indicada en 
la letra conforme el artículo 113 y en 
su defecto, ( ) a la tasa legal; y 

3o. Los gastos del protesto y de los avi
sos aeí como cualesquiera otros gas
tos. 

Si la acción de regreso se ejercita antes 
del vencimiento, se hará un descuento so
bre el importe de la letra. El descuento 
se calculará a base de la tasa del descuen
to oficial (tasa fijada por el Banco Cen
tral) vigente a la fecha del ejercicio de 
la acción de regreso en el lugar del do
micilio del portador. 

Arto. 147.-(R) Quien ha pagado la le
tra de cambio puede reclamar a los que le 
son responsables: 
lo. La cantidad integra que hubiere pa

gado; 
2o. Los intereses sobre la cantidad que 

hubiere pagado, en medida igual a la 
indicada en la letra conforme el ar
ticulo 113 y en su defecto, a la tasa 
legal, a partir del dia en que él la ha 
desembolsado; y 

3o. Los gastos que haya hecho. 
Arto. 148.-Todo obligado contra el cual 

se ejerza o pueda ejercitarse una acción 
de regreso puede exigir, mediante su pago, 
la entrega de la letra de cambio con el 
protesto y la cuenta de gastos con el re
cibo. 

Arto. 149.-En caso de ejercitarse una 
acción de regreso después de. una acepta
ción parcial, quien paga el importe por el 
cual le ~etra no fue aceptada, puede exigir 
que este pago se haga constar en la letra 
y que se le dé el correspondiente recibo. 
El portador debe además entregarle una 
copia certificada de la letra y el protesto 
que le permita ejercitar posteriores accio
nes de regreso. 

Arto. 150.-(R) Toda persona que ten
ga el derecho de ejercitar una acción de re
greso podrá, salvo cláusula en contrario, 
reembolsarse mediante una nueva letra 
(resaca) librada a la vista sobre cualquie
ra de los obligados y pagadera en el do
micilio de. éste. 

La resaca comprenderá, además de las 
cantidades indicadas en los artículos 146 · 
ó 14 7, un derecho de comisión del uno 
por ciento (1 % ) sobre lo pagado y el de
recho del timbre sobre la resaca. 

Si la resaca es librada por el portador, 
el importe de ésta se fijará según el cur
so de una letra a la vista, librada desde 
el lugar donde la letra PriUJ~tiva era paga-

dera, sobre el lugar del domicilio del res
ponsab~e. (nuevo librado)· 

Si la resaca es librada por un endosan
te, el importe de ésta se fijará según el 
curso de una letra a la vista librada des
de el lugar donde el librador de la resaca 
tiene su domicilio, sobre el lugar del domi
cilio del responsable. 

Arto. 151.-(R} Los derechos del por
tador de la letra de cambio contra los en
dosantes, contra el librador y contra los 
otros obligados, con excepción del acep
tante, caducarán después de expirados los 
plazos fijados: 

1. Para la presentación de una letra 
de cambio a la vista o a cierto plazo 
vista; · 

11. Para levantar el protesto por falta 
de aceptación o por falta de pago; y 

IlI. Para la presentación al pago en el 
caso de la cláusula "sin gastos". 

Si la letra no se presenta para la acep
tación en el término estipulado por el li
brador caducará para el portador el de
recho de ejercitar la acción de regreso, 
tanto por falta de pago como por falta de 
aceptación, a menos que resulte de los 
términos de la letra que el librador sólo 
ha querido eximirse de la garantía de la 
aceptación. 

Si la estipulación de un plazo para la 
presentación figura en un endoso, sólo el 

. endosante respectivo podrá prevalerse de 
ella. 

Las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán al Banco Central de Nicaragua 
en sus relaciones de descuento, con res
pecto a su propio endosante. 

Arto. 152.--Si un obstáculo insuperable 
(disposición legal u otro caso de fuerza 
mayor) impide la presentación de la letra 
de cambio o la formalización del protesto 
dentro de los plazos prescritos, estos pla
zos serán prolongados. 

El portador deberá, tan pronto como 
sea posible, dar aviso a su endosante del 
caso de fuerza mayor, y anotar este avi
so, fechado y firmado por él, sobre la le
tra de cambio o en la prolongación de la 
misma. Además serán aplicables las dis
posiciones del artículo 143. 

Al cesar la fuerza mayor, del portador 
deberá presentar la letra, sin retardo, a la 
aceptación o al pago y, si es necesario ha
cer levantar el protesto. 

Si la fuerza mayor durare más de trein
ta días a contar del vencimiento, el por
tador podrá ejercitar la acción de regreso 
sin necesidad de presentación ni de pro
testo. 

En las letras de cambio a la vista o a 
~ierto plazo vista, el plazo de treinta días 
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correrá a partir de la fecha en que el por
tador, aún antes de expirar los plazos de 
presentación, ha dado aviso de la fuer
za mayor al endosante precedente. En 
las letras de cambio a cierto plazo vista, 
al plazo de treinta días se aumentará el 
plazo desde la vista indicado en la letra 
de cambio. 

No se considerarán casos de fuerza ma
yor los hechos puramente personales del 
portador o de la persona encargada por 
él de presentar la letra o de hacer levan
tar el protesto. 

Arto. 153.-(R) Entre varios obliga
dos que hayan asumido una posición de 
igual grado en la letra, por ser sujetos de 
una misma relación de obligación, tales 
como los diferentes co-libradores, co-acep
tantes, co-endosantes o co-avalistas, no ten
drá lugar la acción cambiaría, y las rela
ciones entre ellos se regularán por las 
normas relativas a las obligaciones soli
darias. Sin embargo, ellos tendrán la ac
ción cambiaría que les pudiera correspon
der contra los otros obligados. 

Arto. 154.-(R) Si de la relación ju
rídica que dio origen a la emisión o a la 
transmisión de la letra de cambio se de
riva una acción, y ésta subsiste; tal ac
ción no podrá ejercitarse sino después de 
comprobada con el protesto la falta de 
aceptación o la falta de pago. 

(R) Capítulo VII 
DE LA INTERVENCION 
Disposiciones Generales 

Arto. 155.-El librador, un endosante o 
un avalista podrán indicar una persona 
para que acepte o pague en caso necesario. 

En las condiciones que a continuación 
se expresen, le letra de cambio puede ser 
aceptada o pagada por una persona que 
intervenga por cualquiera de los firman
tes contra el que pueda ejercitarse una 
acción. 

El interventor puede ser un tercero, y 
aún el mismo librado o una persona ya 
obligada en virtud de la letra de cambio, 
con excepción del aceptante. 

El interventor debe dar, en los dos días 
hábiles siguientes, aviso de su interven
ción a aquél por quien ha intervenido. En 
caso de inobservancia de este plazo, el in
terventor será responsable, si ha lugar a 
ello, del perjuicio causado por su negli
gencia, sin que 10~ daños y perjuicios pue
dan exceder del importe de la letra de 
cambio. 
(R} Capítulo VIlI 

De la aceptación por Intervención 
Arto. 156.-La aceptación por interven

ción puede tener lugar en todos los casoi¡; 

en que el portador de un~ letra de cambio 
aceptable pueda ejercitar la acción de re
greso antes del vencimiento. 

Cuando se haya indicado en la letra de 
cambio una persona para aceptarla o pa
garla en caso necesario, en el lugar del 
pago, el portador no puede ejercitar an
tes del vencimiento su acción de regreso 
contra aquél que ha puesto la indicación 
ni contra los firmantes subsiguientes, a 
menos que haya ·presentado la letra de 
cambio a la persona designada y, habiendo 
ésta negado la aceptación, la negativa se 
hubiere comprobado por medio de pro
testo. 

En los otros casos de intervención, el 
portador puede rehusar la aceptación por 
intervención. Sin emgargo, si admite la 
aceptación, perderá la acción de regreso 
antes del vencimiento contra aquél por el 
cual se ha dado la aceptación y contra los 
firmantes subsiguientes. 

Arto. 157.-La aceptación por interven
ción se hará constar en la letra de cambio 
y deberá estar firmada por el interventor. 
Debe indicar la persona por cuenta de quien 
se interviene; a falta de esta indicación; la 
aceptación se reputará dada por cuenta 
del librador. 

Arto. 158.-(R} El aceptante por ill
tervención queda obligado para con el 
portador y para con los endosantes poste
riores a aquél por quien intervino, del mis
mo modo que éste. 

No obstante la aceptación por interven
ción, aquel por el cual se ha dado y los 
qne le son responsables, pueden exigir del 
portador, mediante el pago de la suma in
dicada en el artículo 146, la entrega de la 
letra de cambio, del protesto y de la cuenta 
de gastos con el recibo, si hubiere lugar. 

Arto. 159.-La obligación del aceptan
te por intervención se extingue, por no ha
bérsele presentado la letra de cambio para 
su pago, a más tardar, el día siguientes 
del último día permitido para levantar el 
protesto por falta de pago. 
(R} Capítulo IX 

Del Pago por Intervención 
Arto. 160.-El pago por intervención 

puede tener lugar en todos los casos en 
que el portador de una letra de cambio 
pueda ejercitar la acción de regreso al 
vencimiento o antes del vencimiento. 

El pago debe comprender toda la can
tidad que habría debido pagar aquél por 
quien tiene lugar la intervención. 

El pago debe hacerse, a más tardar, al 
día siguiente del último día permitido pa
ra levantar el protesto por falta de pago. 

El pago por intervención debe resultar 
del protesto y, si éste había sido ya le-
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vantado, debe ser anotado a continuación 
del protesto. Los gastos del protesto se
rán repetibles aún cuando el librador hu
biere estipulado la cláusula "sin gastos". 

Arto.161.-(R) Si la letra ha sido acep
tada por interventores que tengan su do
micilio en el lugar del pago, o si se ha in
dicado para pagar en caso necesario a per
sonas que tienen su domicilio en dicho lu
gar, el portador deberá presentar la letra 
a todas estas personas y, si es del caso, 
hacer levantar el protesto por fal'8. de pa
go, a más tardar el día siguientes del últi
mo día permitido para levantar el protes
to por falta de pago. 

A falta de protesto dentro de este pl~ 
zo, aquél que ha indicado el recomendata
rio en caso necesario, o por el cual la le
tra ha sido aceptada, así como los endo
santes posteriores, dejarán de estar obli
gados. 

Arto. 162.-El portador que rehusa el 
pago por intervención, pierde su acción 
de regreso contra los que con el pago ha
brían quedado liberados. 

Arto. 163.-Del pago por intervención 
se debe dar recibo sobre la letra, con in
dicación de aquél por quien se hace. A 
falta de esta indicación, el pago se consi
derará hecho por cuenta del librador. 

Le letra de cambio y el protesto, si se 
ha levantado, deberán entregarse a quien 
paga por intervención. 

Arto. 164.-(R) El que paga por in
tervención adquiere los derechos inhe~n
tes a la letra de cambio, contra aquél por 
el cual ha pagado y contra. aquéllos que 
están obligados cambiaremos frente a es
te últipio. Sin embargo, no podrá endo
sar nuevamente la letra de cambio. 

Los endosantes posteriores a la persona 
por cuya cuenta se haya efectuado el pa
go, quedarán liberados. 

Si varias personas concurren a ofrecer 
el pago por intervención, se preferirá a 
aquellos, cuyo pago libera al mayor nú
mero de obligados. El que intervenga, 
con conocimiento de causa, en contradic
ción con esta regla, perderá su acción de 
regreso contra las personas que habrían 
quedado liberadas. 

(R) Capítulo X 

(R) De 'la Pluralidad de Ejemp'lares 

Arto. 165.-La letra de cambio puede 
ser librada en varios ejemplares idénticos. 

Estos ejemplares deberán estar nume
rados en el texto de cada titulo; sin lo 
cual cada uno de ellos se considerará co
mo una letra de cambio distinta. 
, Todo portador de una letra que no in-

dique que ha sido librada en un ejemplar 
único,. podrá exigir, a su costa, la emisión 
de varios ejemplares. A este efecto, deberá 
dirigirse a su endosante inmediato, el cual 
está obligado a prestar su intervención 
frente a su propio endosante, y así sucesi
vamente hasta llegar al librador. Los en
dosantes están obligados a reproducir sus 
endosos sobre los nuevos ejemplares. 

Arto. 166.-El pago hecho sobre uno de 
los ejemplares será liberatorio, aún cuan
do no se haya estipulado que este pago 
anule los efectos de los demás ejemplares. 
Sin embargo, el librado queda obligado 
por cada ejemplar aceptado cuya restitu
ción no haya obtenido. 

El endosante que ha transferido los 
ejemplares a diferentes personas, así co
mo los endosantes posteriores, están obli
gados por razón de todos los ejemplares 
que lleven su firma y que no hayan sido 
restituidos. 

Arto. 167.-(R) Quien haya enviado 
uno de los ejemplares para la aceptación, 
debe indicar en los otros ejemplares el 
nombre de la persona en poder de la cual 
se encuentra dicho ejemplar. Dicha per
sona estará obligada a entregarlo al por
tador legítimo de otro ejemplar. 

Si dicha persona se niega, el portador 
no puede ejercitar su acción de regreso, 
sino después de hacer constar mediante 
protestG: 

lo. Que el ejemplar enviado para su acep
tación no le ha sido entregado, a pe
sar de su petición; y 

2o. Que la aceptación o el pago no ha po
dido obtenerse sobre otro ejemplar. 

(Continuará) 

PODER EJECOTIVO 

Ministerio del Trabajo 

Acta Constitutiva y. Estatutos del 
Sindicato Urbano de Maestros. 

Nacionalistas de Jinotepe 
CERTIFICACION: 

AGUSTIN ALEMAN LACAYO, Jefe del Depar. 
tamento de Asociaciones de la Inspección Ge
neral del Trabajo, de conformidad con el Arto. 
199, c. T. CERTIFICA: El Acta constitutiva y 
Estatutos. del Sindicato Urbano de Maestros 
Nacionalistas del Municipio de Jinotepe. En 
la ciudad de Jinotepe, Departamento de Ca
razo, a las cuatro de la tarde del dia vein
ticinco de Noviembre de núl novecientos se-
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tenta, reúnidos los señores: Evangelina P. de 
Salmerón, Ramón Matus Acevedo, Edmundo 
Núñez Narváez, Petronila Espinoza de Narváez, 
Nora S. de Pérez, Daysi González de López, Gra
ciela Campos Pérez, Oiga C. de Porras, Mer· 
cedes Amalia Aburto, Emperatriz Silva de Am· 
pié, Antonio Ruiz A., Rosario de Delgado, Gla
dys Morales H., Sara Ma. Tapia Sánchez, Rosa 
Portocarrero de Matus, Walter Portocarrero N., 
Margarita de Portocarrero, Chale Portocarrero 
S., Alba de Rodríguez, Rosario Fátima Rodrí
guez, Dolores de Cruz, Melba Rosa Lau Solís, 
Cristina Calderón de Serrano, María Edith Gu
tlérrez, Noel Delgado Cuadra, Fi'ancisca Cruz 
Salinas, Sara Cruz de Palacios, Obdulla Solis de 
Campos, Socorro Matus Portocarrero, Darllng 
García G., Tamara García Gutlérrez, Ma. Isabel 
R. de Alvarado, Manuel Barrios Tamariz, Rosa 
Maria Sánchez, Margarita Gutiérrez, Rosario 
Macías Rodríguez, Róger Fajardo Mora, Marina 
Espinoza Vargas, Donatila C. de Ornar, Mauri
cio Cruz Matus, José Alejandro Cruz Matus, 
Benjamín Uriarte Portocarrero, Marlen Merlo 
de León; Mercedes Obando Guevara, Salvador 
Delgado M., Sócrates Sandino Salinas, Yelba 
Tamariz de Espinoza; Luis A. Campos Cuadra, 
Gladys Barrios T., Letlcia C. de Aburto, Fanny 
Salmerón de Luna, Hno. José Manuel Fernán
dez, Soledad Rodríguez de Tercero, Ililsión de 
Macias, Alonso Macias Rodríguez, Maira Rodrí
guez Serrano, Lumen Baldizón de Quant, Sonia 
Montiel Salinas, Dora Sam Lee, Beatriz Pérez A., 
acuerdan constituir un Sindicato de cuya enti. 
dad toman parte los individuos que tengan co
mo profesión Magisterio. El Sindicato se deno
minará SINDICATO URBANO DE MAESTROS 
NACIONALISTAS DEL MUNICIPIO DE JINO
TEPE, y pertenece al tipo comprendido en el . 
Arto. s~. inc. 5° del Reglamento de Asoci~iones 
Sindicales. Será Administrado y dirigido por 
los siguientes organismos: a) La Asamblea Ge
neral; b) La Jun~ Directiva. El Sindicato será 
de duración indefinida.· La Asamblea General 
en que se aprobará los Estatutos y se elegirá 
las primeras autoridades Sindicales se verifi. 
carán en la Casa del Obrero de Jinotepe el día 
veinticinco de Noviembre de mil novecientos 
setenta. a las cuatro de la tarde. La presente 
Acta se aprueba, ratifica y firma ante el Nota
rio-Inspector Departamental del Trabajo, Dra. 
Inf. Leana María Cortés C., que da fe de la 
identidad de los fundadores. En la ciudad de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, a las cuatro 
de la tarde del dia veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos setenta, reúnldos en la Casa 
del Obrero de Jinotepe los suscritos fundadores 
del Sindicato Urbano de Maestros Nacionalis
tas del Municipio de Jinotepe, en presencia del 
Inspector Departamental del Trabajo, Dra. Inf. 
Leana María Cortés C., que autoriza esta Acta, 
aprobamos los 10iguientes Estatutos Constitutl. 
vos del Sindicato Urbano de Maestros Naciona.: 
listas del Municipio de Jinotepe. El Sindicato 
aspira a organizar a todos los trabajadores del 

Magisterio de Jinotepe. Pertenece, pues, a la 
siguiente clase: conforme el Arto. s• del Regla. 
mento de Asociaciones Sindicales: a> Por la ca
lidad de sus integrantes: Obreros; b) Su tipo 
es: Gremial; c) Por la actividad de sus integran. 
tes: Urbanos; d) Por su extensión jurisdiccio
nal: Municipal. El domicilio del Sindicato es la 
ciudad de Jinotepe, y oye notificaciones en la 
casa del Profesor: Marina Espinoza Vargas, 
situada en 1a Avenida Central, Barrio San An
tonio. El Sindicato asf constituido tiene entre 

, otras, las siguientes finalidades: El Sindicato 
tiene por objeto dedicarse al estudio, defensa, 
desarrollo y pi::otección de intereses pro!esiona. 
les y al mejoramiento social y económico y 
moral de sus asociados, lo mismo que celebrar 
convenciones colectivas de trabajo y hacer va
ler los derechos que nazcan de esos contratos; 
4°) Representar a sus miembros en los conflic-

. tos que se presenten derivados de los trabajos 
i y en los procedimientos de conciliación y ar
i bitraje. 5<') ·Crear fondo de auxilio, fomentar 
1 cooperativas, luchar por establecer escuelas in. 

dustriales o profesionales, bibliotecas popula
, res y clubes, destinados al deporte y cultura 
l nacional, cooperar y prestar su colaboración 
1 
a los funcionarios de que habla el Código del 

; Trabajo, prestar su colaboración a cualquier 
· persona u organización de carácter social. El 
~Sindicato está obligado: a) A llevar con exac. 
! titud, sellados 1 registrador por el Departamen. 
· to de Asociaciones de la Inspección General del 

Trabajo, los siguientes Libros: l•) De Actas y 
, Acuerdos, de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. Antes de terminar cada sesión, se levan
tará el Acta respectiva, en la que deberá constar 
el nombre completo y número de Registro Ge
neral de cada uno de los asistentes, lo que fue 
tratado y resuelto. Cualquiera de los miembros 
puede exigir que se haga constar el sentido en 
que pronunció su voto. 2<') De Registro de Miem
bros con expresión del nombre, apellidos, ofi. 

' cio y dirección de cada uno. En il se irá ins
cribiendo a todo el que ingrese al Sindicato 
y anotando al que deje de pertenecer a él. 3°) 
De Contabllldad de Ingresos y Egresos, hacien. 

· do constar en los primeros, los nombres de los 
que han hecho cada entero y su motivo y en 
los segundos, el objeto de cada gastos y el nú.. 
mero y la fecha del Acuerdo que lo autorizó. 
Para ser miembro del Sindicato se requiere: 
Tener las calidades requeridas conforme la de. 
nominación, es decir, ser: Maestros de Educa. 
ción Primaria Titulados o Empíricos; solicitar 
por escrito a la Junta Directiva y ser admitido. 
Pagar las cuotas de admisión y cumplir con las 
obligaciones de los Estatutos. Los miembros 
del Sindicato al ingresar pagarán una cuota de 
CS: 2.00 <DOS CORDOBAS), y una cuota mensual 
de CS: 10.00 (DIEZ CQRDOBAS). Los miembros 
pueden ser excluidos o retirarse tácitamente 
del Sindicato. Son órganos del gobierno del 
Sindicato: a) La Asamblea General; b) La Jun. 

ta Directiva; e> La Junta de Vigilancia. La Asam· 
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blea se reunirá ordinariamente sin necesidad 
de convocatoria a las cuatro de la tarde del 
día último de cada mes, y extraordinariamente 
cuando asi lo acuerde la Junta Directiva o lo 
soliciten cinco o más miembros. La Junta Di
rectiva tiene a su cargo la dirección y admi
nistración del Sindicato. Estará integrada por: 
a) Un Presidente, que representará al Sindica
to ante la Inspección General del Trabajo; b) 
Un Secretario, que llevará el Registro de miem
bros; c) Un Tesorero, que percibirá las cuotas 
y llevará el Libro de Ingresos y Egresos; d) 
Un Encargado de Conflictos; e) Un Fiscal; f) 
Un Secretario de Relaciones Exteriores; g) Un 
Secretario de Conflictos; h) Un Secretario de 
Acción Juvenil. La Junta Directiva será electa 
para un periodo de un año. La Junta se reunirá 
ordinariamente una vez por semana, en el lo
cal, dia y hora señaladas con una semana de 
anticipación y extraordinariamente cuando el 
Presidente o tres de sus miembros la convo.. 
casen para tal fin. La Junta de Vigilancia se-· 
rá presidida por el miembro que desempefie las 
funciones de Fiscal en la Junta Directiva y es
tará compuesta de dos miembros más, electos 
en la forma y por el tiempo que lo fueren los 
miembro de la Junta Directiva. El patrimonio 
del Sindicato lo componen: a) Los bienes que 
adquiem; b) Las cuotas de entrada de los 
miembros; c) Las cuotas ordinarias y extraor
dinarias; d) Las multas que se impongan a los 
miembros por faltas cometidas; e> Las dona. 
clones que los socios o terceros hagan; f) El 
producto de los bienes del Sindicato. De la 
cuota de cada sindicalizado se destinará por 
lo menos: a) Un diez por ciento para crear un 
fondo de .Auxilio; b) Un diez por ciento para 
la formación de una Cooperativa de Consumo; 
c) Un diez por ciento para el mantenimiento 
de una campaña de mejoramiento cultural; d) 
Un cincuenta por ciento para Organización y 
Propaganda; e} Un diez por ciento para Resis
tencia; f) Un diez por ciento para un seguro 
mortuorio. Los fondos del Sindicato se men
tendrán depositados en la Institución Banca
ria llamada BANCO NACIONAL DE NICARA· 
GUA. Las erogaciones deben ser conducentes a 
la realización de los fines para que el Sindi. 
cato fue creado. Deben ser acordadas por la 
Junta Directiva. Cuando para un mismo objeto 
se requiera una suma mayor de Cf 500.00 <QUI
NIENTOS CORDOBAS), o mayor del 400/o de 
los fondos de una partida, deberá la respectiva 
erogación ser acordada por la Asamblea Gene
ral. Los recibos serán previamente autorizados 
por el Presidente y el Fiscal. El Sindicato se 
disolverá: a) Cuando transcurra el término fija
do en el Acta Constitutiva; b> cuando se reali
ce el objeto para el que fue constituido; c) Por 
el voto de las dos terceras partes de los miem. 
bros; d) cuando fuere cancelada su inscripción; 
e> cuando llegare a tener un número de miem
bros menor del que la Ley exige; f) cuando la 
Inspección General del Trabajo acordare su di-

solución. CUando el Sindicato dejare de existir 
por disolución o por cancelación de su inscrip. 
ción se formará una Junta Liquidadora presidi
da por un Delegado del Departamento de Aso.. 
ciaciones de la Inspección General del Traba
jo, e integrada con dos miembros del Sindicato. 
Los fondos que tuviere el Sindicato al disolver
se se aplicarán así: AL ASIW DE ANCIANOS. 
A continuación procedimos a elegir la primera 
Junta Directiva, resultando electos: Presidente, 
Marina Espinoza Vargas; Secretario de Actas y 
Acuerdos, Salvador Delgado; Tesorero, Merce
des Obando G; Fiscal, Sócrates Sandino Sa. 
linas; Secretario de Conflictos; Dolores Ro
driguez de Cruz; Relaciones Sociales, Rosa. 
río Rodríguez de Delgado. Este Sindicato fue 
inscrito asi: Bajo el número tres, páginas cien
to treinta y tres y ciento treinta y cuatro, del 
Tomo II del L'ibro de Inscripciones que lleva 
el Departamento de Asociaciones Sindicales de 
la Inspección General del Trabajo. A solicitud 
de parte interesada extiendo la presente Certi
ficación en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a los veintidós dias del mes de Marzo 
de mil nowcientos setenta y uno. Entre lineas-
Morales - Vale- Enmendado - por - Vale. 

Agustín Alemán Lacayo, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de la 
•· Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1909 - R/F 828 339 -· Valor <f 45.00 

Colgate-Palmollve Company, mediante apode
rado solicita registro : 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 

"PARASOL" 

Registro Propiedad Industrial, Managua, dieci
séis, marzo mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Alblr Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Sl!Cretario. 

3 3 

Reg. No. 1760 - B/U 826215 - Valor: (f 45.00 
N. V. Nourypharma, solicita registro de: 

''NOURYPHARMA" 
Para: Clases 8, 9 y 47. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein. 

titrés, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir -Gutlérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1761 - R/F 828214 - Valor: (f 45.00 
Pana visión, Incoi-porated, solicita registro de: ~ 

"PANA VISION" 
Para: Clase 29. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, veinte 
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marzo, mil novecientos setentluno. - Eloy Albir 
Gutlérrez, Registrador. - Justo Ramos Mayor-
ga, Secretario. 3 3 

Reg. No. 1762 - B/U 826213 - Valor: e; 45.00 
Merck & Co. Inc., mediante apoderado, solicita 

registro marca: 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

''NICRAZIN'' 

Registro de Propiedad Industrial, Managua, 
veinticuatro marzo mil novecientos setentiuno. -
Eloy Albir Gutlérrez, Registrador. - Justo Ra
mos Mayorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1763 - B/U 826212 - Valor: Cf 45.00 
C. H. Boeringer Sohn, solicita registro: 

"BUSCALIDE" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein. 

tisiete, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma.-
yorga, Secretario. 3 3 

Reg. No. 1764 - B/U 826211 - Valor: es 45.00 
Tempus Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

solicita registro de: 
"NEVEX'' 

Para: Clases 4 y 6. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

tisiete, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1765 - B/U 826210 - Valor: es 45.00 
The Goodyear Tire & Rubber Company, solici

ta registro: 
''KILOKAP'' 

''SUBURBANITE'' 
Para: Clase 38. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, veinte, 

marzo, mil novecientos setentluno. - Eloy Albir 
Gutlérrez, Registrador. - Justo Ramos Mayor. 
ga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1766 - B/U 826209 - Valor: es 90.00 
Canadtan Hoechst Limited, solicita registro de: 

"HOSTAPUR" "HOSTAPHAT'', 
"PRIMENIT', "HOSTAPAL", ''EMULSOGEN", 

"VELUSTROL", "DERMINOL'', 
"PARAPERL" "EGANAL", "EMIGEN", 
"ARKOPON" ' "GENAPOL" y "LEOMIN", 
"DODIGEN" :'HOSTALUX" y "MEDIALAN" 
Para: Clase 8. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein. 

titrés, marzo, mil novecientos setentluno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1767 - BfU 826207 - Valor: es 45.00 
Petersen Manufacturing Co., Inc., solicita re

giatro de: 
''VISE-GRIP'' 

Para: Clase 26. 
Opónganse. 

degistro Propiedad Industrial, Managua, veinte, 
marzo, mil· novecientos setentiuno. - Eloy Albir 
Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Mayor. 
ga, Secretario. 3 3 

Reg. No. 1768 - B/U 826206 - Valor: e; 45.00 
Central Agrtcola Terán, solicita registro de: 

"NUTRI..RAPID" 
Para: Clase 13. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

ticinco, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1769 - B/U.826205 - Valor: CS: 45.00 
Chevron Chemical Company, solicita registro 

de: 
"MONITOR" 

Para: Clase 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, veinte, 

marzo, mil novecientos setentluno. - Eloy Albir 
Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Mayor
ga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1774 - B/U 825947 - Valor: es 45.00 
S. A. Parfums Marcel Rochas, mediante apo

derado solicita registro marca : 

Clases: 6 y 7. 
Opónganse. 

"FEMME" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, ocho 
julio mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarquin, Registrador. - José Villa.nueva, Secre
tario. 

3 3 

Reg. No. 1770 - B/U 826204 - Valor: ~ 45.00 
Fábrica de Productos Alimenticios Peter Pan 

S. A., solicita registro de : 

Para: Clase 49. 
Opónganse. 

"ROMY" 

Registro Propiedad Industrial, Managua, diecl· 
siete, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1771 - B/U 825950 - Valor: 4! 45.00. 
Nordmark-Werke Gesellschalt mit Beschránk

ter Haftung, solicita registro: 
"AKTIV AKID" y "PANPUR" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

te, marzo, mil novecientos setentluno. - Eloy Al
bir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1772 - B/U 825949 - Valor es 45.00 
Eisai Co. Ltd., solicita registro de las marcas: 

"EVIGOR", "VITALON" y "EISLON" 
Para : Clasé 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

te, marzo, mil novecientos setentluno. - Eloy AI
bir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma-
yorga, Secretario. 3 3 
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Reg. No. 1759 - B/U 825943 - Valor: CS: 90.00 
Fisons Limited, solicita registro de: 

Para: Clase 9. 
"RYNACROM" 

Para : Clases 9 y 4 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, veinti

séis, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma.. 
yorga, Secretario. · 

3 3 

Reg. No. 1758 - B/U 825944 - Valor: CS: 90.00 
General Chemical and Cosmetics Lbnited, soli

cita registro de: 

) 

/ ....... 11r ... ~...Q ..,.. . 
SECRET 
LIGHT t 

Para. Clases 6 y 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

tisiete, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1757 - B/U 825945 - Valor: CS: 90.00 
Celulosa y Derivados S. A., solicita registro de: 

Para: Clase 40. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

tisiete, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1756 - B/U 825946 - Valor: CS: 90.00 
General Chemicals and Cosmetics Limited, me. 

diante apoderado solicita registro marcas: 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 

"SUPER-3" 
''STIMULUS'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, trece 
junio mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 

·Jarquin, Registrador. - José Villanueva, Secre-
tario. 3 3 

Reg. No. 1908 - R/F 828620 - Valor: CS: 45.00 
General Foods Corporation, solicita registro 

marca de Servicio: 
"BURGER CHEF" 

Para: Servicios de Restaurantes. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Mana.gua, vein

tiséis, marzo, mil novecientos setentiuno. - El.oy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1773 - B/U 825948 - Valor: Cf 45.00 
Bristol-Myers Company, solicita registros: 
"BALNETAR" "PROSECA" "PERNOX" 

"SEBUCARE" "SEBUTONE" "KERI" 
"LOWILA" "FOSTRIL" 

Clases: 7, 9. 

Clase: 9. 
Opónganse. 

''ESTAFCILINA'' 

Registro Propiedad Industrial, Managua, vein
tisiete, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma.. 
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1902 - R/F 828619 - Valor:·($: 90.00 
Continental Oil Company, solicita registro mar. 

ca: 
. - .. ~ ·- ·. 

(conoce) 
Clases : 8, 13, 6, 4, 18, 9, 26, 29, 22, 15, 38. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

tiséis, marzo, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1754 - R/F 826888 - Valor: 'f 45.00 
Uriel Cuadra, solicita registro marca: 

''DIFAMILON'' 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de 1a Propiedad Industrial, Managua, 

D. N., treinta de marzo de mil novecientos seten
ta y uno. - Eloy Albir, Registrador. - J. Ra.. 
mos, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2029 - R/F 837346 - Valor: CS: 45.00 
Abbott Laboratories, solicita registro marca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

. DIPEL 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein
Reg. No. 1772 - BfU 825949 - Valor: ($: 45.00 

Eisa! Co. Ltd., solicita registro de las marcas: 
"EVIGOR"~ "VITALON'' y "EISLON'' 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria.Ii. Managua,. vein. 
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tidós abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - J. Ramos, Se
cretario. 

8 8 

Reg. No. 2028 - R/F 837347 - Valor: Cf 45.00 
A. Christiaens S. A., solicita registro Marca: 

TRENTADIL 
Bronquiodilatadores y espasmoll.ticos vascula. 

res y digestivos solamente, de clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, vein. 

tidós abril mil novecientos setenta y uno. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - J. Ramo~. 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1997 - R/F 836976 - Valor: Cf 45.00 
Casa Vigll & Callgaris, Managua, solicita re· 

gistro marca: 
ROTEXMEDICA G:MBH 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 . 

abril 1971. - Manuel Castillo Jarquin, Registra
dor. - J. Ramos M., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1996 - R/F 836975 - Valor: Cf 45.00 
Qulmica Borden Centroamericana, Sociedad 

Anónima, solicita registro: . 
EGA - CASCAMITE - ELMER - BORDEN 
Clase: 5. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

abril 1971. - Manuel Castillo Jarquin, Registra. 
dor. - Justo Ramos, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1966 - R/F 836507 - Valor: e; 45.00 
Octavio. ArgUello V., solicita registro marca: 

''GINELAN'' 
Para : Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 

D. N., treinta de marzo de mil novecientos setenta 
y uno. - Eloy Albir, Registrador. - J. Ramos, 
Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1944 - R/F 829317 - Valor: Cf 45.00 
Laboratorios Solka S. A., mediante apoderado 

solicita registro: 
"UROSOLFAZOL" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, quin

. ce de abril de mil novecientos setentiuno. - Ma
nuel Castillo J., Registrador. - J. Ramos, Secre
tario. 

3 3 

Reg. 2180 - R/F 847784 - Cf 45.00 
Dr. A. Wander mediante Apoderado solicita 

registro marca: 
"COL PO - SU L FA NA" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, tres 

de mayo de mil novecientos setenta y uno. -
Manuel castillo Jarquin, Registrador. - J. Ra
mos, Secretario. 

3 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 2023 - R/F 828632 - Valor: Cf 90.00 

Compafíia Comercial Curacao de Nicaragua, So
ciedad Anónima, solicita registro nombre comer
cial: 

Para: Compra, Venta •. Administración, Fabri
cación, toda clase bienes; Representaciones, Dls. 
tribuciones. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

marzo 1971. - Eloy Alblr, Registrador. - Justo 
Ramos, Secretario. 

3 s 

Reg. No. 1967 - R/F 836445 - Valor: Cf 45.00 
Luis Rocha, solicita registro del Nombre Co. 

mercial. 
"CLUB DE LECTORES" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, dieci

nueve de abril de mll novecientos setenta y uno. 
- Manuel Castillo Jarquln, Registrador.~ J. Ra
mos, Secretarlo. 

3 3 

Patentes de Invención 
Reg. No. 1775 - B/U 826208 - Valor: e; 45.00 

Phillips Petroleum Company, solicita registro 
patente de Invención: 

"COMPUESTOS DE NITROGENO 
HETEROCICLIC0-11657'' 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, cinco 

enero mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarquin, Registrador. - José A. Villanueva, Se
cretario. 

s 3 

Reg. No. 2030 - R/F 837348 - Valor: Cf 90.00 
Douglas Stuart Howay, sollcita registro de 

Patente: 
"METODO O PROCEDIMIENTO 

DE APLICACION PEDAGOGICA PARA 
LA ENSE1ilANZA PRACTICA DE LA 

GEOMETRIA PLANA" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, veinti

trés, abril, mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 3 

Reg. 2176 - R/F 847134 - es: 45.00 
Koninklijke Nederlandsche Gist-en Spiritus

fabriek N. V., solicita patente: 
PROCEDIMIENTO TRANSFORMACION SUL
FOXIDO 6-amino sustituid0-penicilánico for
ma ácido o derivado. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Abril 1971. - Manuel Castillo Jarquin, Re¡istra
dor. ·- Justo Ramos, Secretario. 

8 3 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2421 - R/F 832466 - Valor: q: 15.00 

Once mai\ana veintinueve corriente, venderá.se 
al martillo Camión Daihatsu, Modelo 1967. 

Base quince mil trescientos córdobas. 
Autos Japoneses a Pablo Vasques y otro. 
Juzgado Civil Distrito .. Masaya doce mayo mil 

, novecientos setentluno. - Carlos Martlnez. 
1 

Reg. No. 2431 - R/F 817702 - Valor 1$'. 45.00 
Diez ma.flana cuatro junio subastaráse rústica 

Comarca Malacaguás, jurisdicción Zelaya. 
Ejecuta: Ursina Orozco a Cristino Orozco. 
A valt1o: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgarlo Local Civil. Boaco, mayo diecisiete mil 

novecientos setentiuno. - Socorro de Medina, Se
cretaria. 

8 1 

Reg. No. 2436 - R/F 817662 - Valor Cf 4~.00 

Doce meridianas dos junio próximo, subasta. 
ráse rústica jurisdicción Depto. Rlo San Juan. 

Ejecuta: Evelio Calero. 
Ejecutado : Juan Solano. 
Avalt1o: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Boaco. Trece mayo mil nove

cientos setentluno. - Socorro Medina, Secretaria. 
3 1 

Reg. No. 2435 - R/F 813414 - Valor CS: 90.00 
Sábado veintinueve mayo entrante, subastará. 

se este Juzgado, rústica, ubicada Loma Azul, De
partamento Jlnotega, sesentlcuatro manzanas, 
lindante: Oriente, Reinaldo Pastora; Occidente, 
y Norte, Sucesores Patricio Sevilla; Sur, Sucesión 
Ventura Sevilla. Mejoras, Cafetos, casa habita
ción, cercos. 

Olránse postores. 
Ejecuta: Rafael Ubeda a Juan Ubeda Otero. 
Base : Cincuenta mil setecientos cuarentiocho 

córdobas."-. 
Juzgado ' Distrito Civil. Jlnotega, once mayo 

mil novecientos setentiuno. - Er. Campo Vale. 
rio, Srio. 

3 1 

Reg. 2408 - R/F 817661 - CS: 45.00 
Ocho mañana cuatro Junio subastaránse dos 

cientas manzanas Departamento Zelaya. 
Ejecuta: Juan González a Bemardino Lópe71 
Avalúo: Mil córdobas. 
Secretaria Juzgado Local. Boaco, once mayo 

mil novecientos setentiuno. - S. Medina, Se 
cretaria. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1891 - R/F 816431 - Valor q: 45.00 

Gabriel Mairena, solicita supletorio casa solar 
Limay: Norte, Elida Blandón; Sur, Filemón 
Arauz; Oriente, Asunción Aguilera; Occidente, 
Candelaria Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estel1, trece abril mil 

novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero. 3 3 

Reg. No. 1890 - R/F 816430 - Valor (f 45.00 
Dionisio, Modesto Cerros. solicitan supletorio 

cuarenta manzanas: Oriente, Casarlo Altamira. 
no; Poniente, Estanlslao Herrera; Norte, Félix P1-
nell; Sur, Delfina OsE'gueda. La Trinidad. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, trece abril mil 

novecientos setenttuno. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero. 

3 3 

Reg. No. 1889 - R/F 816429 - Valor <$'. 45.00 
Domingo Zelaya, solicita supletorio cincuentl

clnco manzanas, San Roque: Oriente, Julia Ze
laya; Occidente, Amado Zelaya; Norte, Alejandro 
Briones; Sur, Pedro Zelaya. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli. velnticuat ro fe

brero mil novecientos setenUuno. - G. Gutlé
rrez. - Hugo Tercero. 

3 3 

Reg. No. 1788 - R/F 816428 - Valor Cf 45.00 
Humberto González, solicita supletorio dos man

zanAs ciudad: Norte, Rio Estell; Sur, Marcelino 
!barra; Oriente, Marcial López; Poniente, Justo 
Irlas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, trece abril mil 

novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero. 

3 3 

Reg. No. 1788 - B/U 791266 - Valor cr -i5.00 
Concejo Municipal solicita. supletorio "Las Mer

cedes" cincuentlsiete por veintiocho varas, limita: 
.Oriente, Norte, Esmeralda Vado; Poniente, baja. 
da pt1bllca; Sur, calle. 

Opóng-anse. 
Juzgado Local. Dlriamba marzo veintisiete, mil 

novecientos setentiuno. - Pedro J. Pérez. - Pe
dro Molina. 

3 3 

Reg. No. 1779 - B/U 827301 - Valor cr 45.00 
Amparo Mercado y hermanos, solicitan suple

torio urbano: Oriente, Adela.ida Brlcei\o; Ponien. 
te, Elena Flores; Norte, Otllia Bermt1dez; Sur, 
José Flores. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Dlriomo, julio mil nove. 

cientos setenta. - Manuel Ayala h., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 1778 - B/U 791265 - Valor (f 45.00 
Concejo Municipal solicita supletorio urbano en 

Amayo limitado: Oriente, Poniente, Sur, camino 
público; Norte, Francisca Gago Mendleta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Diriamba veintisiete mar

zo mil novecientos setentiuno. - Pedro J. Pérez. 
- Pedro Molina, Srlo. 

3 3 

Reg. No. 1777 - B/U 803440 - Valor C$: 45.00 
Porfirio Moneada Sánchez, pide titulo inmue. 

ble Santa Maña: Norte, Dorotea Santos Guz
mán; Sur, solicitante; Oriente, Pedro Ponce; Oc
cidente, soli'citante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, doce febrero mil no. 

vecientos setentiuno. - Reynaldo Zt1niga, Srlo. 
3 3 
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Reg. No. 1755 - R/F 812831 - Valor Cf 90.00 
.Asdrúbal Morales Martlnez solicita supletorio 

rústica cuarenta manzanas lindante: Oriente, Ca
mila Morales; Poniente, Andrés Altamirano y 
otros; Norte, finca "Buena Vista"; Sur, Andrés Al
tamirano y otros. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, abril trece, mil 

novecientos setentiuno. - Ernesto Campo Vale
rio, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1753 - R/F 794641 - Valor Cf 45.00 
Dolores Menocal Ayala, solicita supletorio so

lar urbano Diriomo, linda: Oriente, Santos Me
nocal; Poniente, Vilma Aragón; Norte, Casta 
Acevedo; Sur, Santos Menocal. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho mar

zo mil novecientos setentiuno. - Antonio Mor. 
gan . Pérez, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1752 - R/F 794608 - Valor Cf 45.00 
Julia de Arias, solicita titulo supletorio urbano 

Dlriomo, linda: Norte, Camilo Arias; Sur, calle; 
Oriente, Francisco Arias; Poniente, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dos marzo mil 

novecientos setentiuno. - A. Morgan Pérez, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1751 - R/F 794609 - Valor Cf 45.00 
Auxiliadora Noguera solicita titulo supletorio 

Psta ciudad, linda: Norte, Petrona Gutiérrez; Sur, 
Mélida Flores; Oriente, José Trafia; Poniente, 
calle. ; 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dos ma= 

mil novecientos setentiuno. - A. Morgan Pérez, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 1748 - R/F 682650 - Valor Cf 45.00 
Erigido Rayo Laguna, solicita supletorio rús

tico esta jurisdicción: Este, Norte, Cirilo Rayo; 
Oeste. Esteban Rayo; Sur, Alejandro Ramlrez. 

Interesados o~nganse. 
Juzgado Unico san Nicolás veinti~iete marzo, 

mil novecientos setentiuno. - G. Gutiérrez, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1747 - R/F 788359 - Valor <S 45.00 
Mercedes Calero de Pavón, solicita titulo suple

torio rústica, esta jurisdicción : Oriente, Alberto 
GonzáJez; Poniente. Nicolás Brenes; Norte, Ma... 
ría López; Sur, solicitante. 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil. Me.saya, veintiséis marzo 

mil novecientos setentluno. - Carlos Martlnez L. 
s s 

Reg. No. 2011 .,.... R./F 837075 - Valor Cf 45.00 
Mateo Gutiérrez solicita supletorio rústica: 

Oriente, Francisco Artola: Occidente, Bernardi
no Gutiérrez; Nort~. Maria Larios; Sur, Carmen 
Gutiérrez. 

Opónganse termino legal. 
Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, seis 

julio mil novecientos setenta. - Marco Carcache, 
Srio. 

3 3 

Reg. - 2010 - R/F 837076 - Valor ~ 45.00 
Maria Gutiérrez Porras, solicita supletorio rús-

tica: 01·iente, Adrián Gutiérrez; Occidente, Feli
pe Trejos; Norte, Maria Gutiérrez; Sur, Tomás 
Sánchez. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, ocho octu

bre mil novecientos setenta. - Marco Carca.. 
che, Srio. 

3 3 

Reg. 2067 - B/U 809271 - Cf 45.00 
Adolfo Sánchez solicita titulo rústica Ostio

nal, treinta ma.nzanaS: Norte, Ramón Correa; 
Sur, Ignacio Meza; Este, Lino Zeas. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, trece febrero mil n(}4 

vecientos setentiuno. - Gladys C. de Torres, 
Sri a. · 

3 2 

Reg. 2063 - B/U 824458 - ~ 45.00 
Cristóbal Sarria solicita titulo supletorio seis 

manzanas y media jurisdicción Posoltega, lin
dante: Oriente, Norte, Sur, Cristóbal Sarria; 
Poniente,. Miguel Mayorga. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril vein-

titrés, mil novecientos setentiuno. Concep. 
ción de Rodríguez, Secretaria. 

3 2 

Reg. 2062 - B/U 824457 - CS 45.00 
Mariana Manzanares de Dfaz solicita supleto. 

rio comarca La Picota, lindante: Norte, Sur, 
Susana Manzanares; Oriente, Rafael Manzana. 
res; Poniente, Eufracio Rojas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril vein

titrés, mil novecientos setentiuno. - Concepción 
de Rodríguez, Secretaria. 

3 2 

Reg. 2061 - B/U 824461 - Cf 90.00 
María del Tránsito Izaguirre Moreno solicita 

titulo supletorio lote situado parte Oriental 
Somotillo, lindante: Norte, Dolores Neira; Sur, 
calle enmedio, Mariano Reyes; Oriente, María 
Eduviges v. de Reyes; Poniente, Solón Reyes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinticua

tro de abril de mil novecientos setentiuno. -
Concepción de Rodríguez, Secretaria. 

3 2 

Reg. 2053 - B/U 811408 - Cf 45.00 
Fredys Acosta Narváez solicita supletorio ur

bana, Conquista limitada: Oriente, Rosa Mora; 
Poniente, Pedro Pablo Acosta; Norte, Calle; y 
Sur, Antonio Oonrado. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, dieciséis abril 

mil novecientos setentiuno. - Hellem Sálo. 
mon, Sria. 

3 2 

Reg. No. 2405 - R/F 817180 - Valor: ~ 45.00 
Juan Vargas Morales, solicita su;pletorlo, terre

no ejidal, veinticinco manzanas jurisdicción Un. 
dante: Oriente, caftas; Occidente, Luis Hernández; 
Norte, Catalino Esj>inoza y Sur, Casimlro Espi
noza. 

Opónganse. . 
Juzgado LocaL Civil. Limay seis mayo seten

tiuno. - Félix P. Vindell, Srio. 
3 1 
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Reg. No. 2404 - RfF 817192 - Valor: cf 45.00 
Lucas Valladares, solicita supletorio, terreno 

ejidal, veinticinco manzana.s jurisdicción Flor, 
lindante: Oriente, Ramón Palma; Poniente, Gri
selva de Alfaro; Norte, Sucesión Mendoza; Sur, 
Miguel Juárez. 

O-pónganse. 
Juzgado Local.. Limay ocho mayo setentiuno. 

- Félix P. Vindell, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2403 - R/F 802987 - Valor 4$: 45.00 
Rosa Amelia de Espinoza, solicita supletorio 

cuarenta manzanas, Somoto: Occidente, Norte, 
Gabriel Moneada; Oriente, Sebastián Corrales; 
Sur, la solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, trece mayo mil no

vecientos setentiuno. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2402 - R/F 802990 - Valor ~ 45.00 
Amado y Juan Enrique Martinez, solicitan su

pletorio quince manzanas, Telpaneca: Norte, Con, 
cepción Castillo; Sur, Leopoldo Montenegro; Orien
te, Cipriano Olivas; Occidente, Macario Córdoba. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, trece mayo mil no

vecientos setentiuno. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza. 

3 1 

Reg. No. 2393 - R/F 802967 - Valor cf 45.00 
Casiano Arteaga, solicita supletorio, rústico, 

Palacagüina, sesenticuatro manzanas, lindantes: 
Norte, Casiano Arteaga; Sur, Luis Moneada; 
Oriente, Manuel Monte; Occidente, Ramón Gu
tiérrez. 

Opónganse. 
Palacagüina, mayo seis, mil novecientos seten

tiuno. - Tomasa Martinez, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2392 - R/F 851087 - Valor cf 45.00 
Leonso Gunera, solicita supletorio comarca 

Danto, veintidós manzanas, Este y Oeste, Abra. 
ham Arce; Sur, Bembenuto Diaz; Norte, Estc
bana Mendoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, diez marzo mil no

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2391 - R/F 851188 - Valor 4$: 45.00 
Felipe Moreno solicita supletorio comarca Ma

riltas, Somotillo cincuenticinco manzanas: Norte, 
Pedro Erazo; Sur, Victortno Rosas; Este, tierras 
solicitante; Oeste, Clemente Ramos .. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotlllo once marzo mil no. 

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, Srta. 
3 1 

Reg. No. 2390 - R/F 851092 - Valor cf 45.00 
Antonio Varela solicita supletorio sesentitrés 

manzanas, Comarca, La Pavana, Somotillo: Nor
te, quebrada Tecomapa; Sur, Santa Teresa; Po
niente, tierras solicitante; Oriente, Maderas Ne
gras. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, once marzo mil no

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2389 - R/F 851401 - Valor cf 45.00 
Ulises Zúniga solicita supletorio urbano Somo

tillo: Norte, Micaela Dávila; Sur, Asunción Ayala; 
Este, Agustina Canales; Oeste, calle enmedio, Ni
no Vallecillo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, veinte diciembre mil 

novecientos setenta. - Lylliam Gálvcz, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2388 - R/F 851403 - Valor ~ 45.00 · 
Cruz de Aguilera\ solicita supletorto urbano 

Somotillo: Norte, Rita Dávila; Sur, Dolores So. 
riano; Oriente, Salvador Paredes; Poniente, Es
meralda Lindo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somot~llo, quince enero mil no. 

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez. Sria. 
3 1 

Reg. No. 2387 - R/F 851100 - Valor Cf 45.00 
Rosadilla de Espinoza solicita supletorio urba

no Somotillo: Norte, Paúl Castlllo; Sur, Josefa 
Morale11; Este, Félix Pedro Granados; Oeste, 
Adán Quintana. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo. quince diciembre mil 

novecientos setenta. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2386 - R/F 851099 - Valor cf. 45.00 
Helena Torres solicita supletorio cuatro man

zanas, Comarca Rio Negro, Somotillo; Norte, 
Napoleón Carrasco; Sur, Rio Negro; Oeste, Tri
nidad Granados; Este, Mariano Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, veinte diciembre mil 

novecientos setenta. - Lylliam Gálvez. Sria. 
3 1 

Reg. No. 2385 - R/F 851404 - Valor ~ 45.00 
Santos Castro solicita supletorio seis manza

nas, Comarca La Carreta, Somotillo: Norte, Te
rencio Escalante; Sur, Hermanas Macias; Oriente, 
Antonio Vallecillo; Occidente, Teodoro Escalante. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, cinco enero 

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, 
mil no
Sria. 

3 1 

Reg. No. 2384 - R/F 851402 - Valor <$: 45.00 
Micaela Dávila solicita supletorio urbano So

motillo: Norte, Marcelino Manzanares; Sur, 
Agustina Canales; Este, Bertha Varela; Oeste, 
calle enmedio, Bernardino Vallecillo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, veintiuno diciembre 

mil novecientos setenta. - Lylliam Gálvez, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2383 - R/F 851090 - Valor IS: 45.00 
Raúl Osabas solicita supletorio urbano, Somo

tillo: Norte, Fellciano Cruz; Sur, Ernestina Mo
radel; Este, Paula Escalante; Oeste, Cruz Osa
bas. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Somotillo, trece diciembre mil 

novecientos setenta. - Lylliam Gálvez, Sria. 
• 3 1 

Reg. No. 2382 - R/F 851405 - Valor ~ 45.00 
Fernando Rosas solicita supletorio cincuentidós 

manzanas, Comarca Marittas, Somotillo: Norte, 
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Cayetano Varela; Sur, Rubén Sánchez; Oriente, 
Santos RoRas; Poniente, Cristino Briceiío. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somotillo, marzo diez, mil no. 

vecientos setentiuno. - Lylliam Gálvez, Srta. 
3 1 

Arriendos de Terrenos Municipales 
Reg. No. 228·1 - B/U &"i9246 - Valor ct 45.00 

Anibal Bonilla Acevedo, solicita arriendo te. 
rreno Municipal, costa laguna esta jurisdicción, 
mide diez varas de frente por sesenta de fondo, 
pertenece al Grupo "A" número 27 y 30, urba. 
nizado. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal, Masa.tepe, once de mayo 

de mil novecientos setentiuno. - Gerardo A. Gai
tán G., Alcalde Municipal. - Juana L. H. de 
Garcia, Srta. 3 2 

Reg. No. 2313 - R/F 860220 - Valor et 411.00 
Hermes Salazar, solicita arriendo permanente 

terreno Municipal, costa laguna esta jurisdicción, 
mide treinta varas de frente por cuarenta de fon
do. Pertenece al Grupo "B" número veinticinoo, 
Urbanizado. 

Opóngase legalmente. 
Alcaldfa Municipal, Masatepe once de mayo de 

mil novecientos setentfuno. - Gerardo A. Gaitán 
G., Alcalde Municipal. - Juana L. H. de Gar-
cla, Srta. 3 2 

Reg. No. 2314 R/F 860219 - Valor et 411.00 
Capitán Warner Ramirez, solicita arriendo 

permanente terreno Municipal, costa laguna esta 
jurisdicción, mide treinta varas de frente por 
cuarenta de fondo. Pertenece al Grupo "B" nú. 
mero veinticuatro. Urbanizado. 

Opóngase legalmente. 
~~lcaldia Municipal, Masatepe, once de mayo de 
·•fü novecientos sPtcntiuno. - Gerardo A. Gal. 
t~\\G., Alcalde Municipal. - Juana L. H. de 
¡ª~ a, 'Srta. 3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE FABRITEX 

Reg. No. :!421 - R/F 866973 - Valor: ~ 60.00 
Con instrucciones del Consejo de Directores Fa· 

britex, cito a los accionistas de la Compañia, por 
segunda y última vez, para celebrar Junta General 
Extraordinaria, en sus oficinas kilómetro 7 % Ca
rretera Norte, a las 4 del próximo 28 de Mayo de 
1971, con el objeto de conocer Proyecto de Refor. 
mas Escritura Social y Estatutos, copia del cual 
fue remitiendo a los accionistas oportunamente, 
asimismo para tratar sobre modo y plazo en que 
deberá enterarse el valor de las nuevas acciones 
y delegar en Consejo de Directores la Facultad de 
fijar precio de suscripción de las nuevas acciones. 
Se advierte que la sesión se verificará con el nú· 
mero de accionistas que asistan. 

Managua, 17 de Mayo de 1971. - Jorge A. Mon-
,tealegre-, Secretario. · · 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
EXTRAVIADO DE INDESA 

INVERSIONES NICARAGUENSES DE 
DESARROLW, S. A. 

<INDESA) 

Reg. 2360 - R/F 860337 - q: 135.00 
Se informa, a solicitud de parte interesada, 

que el Título de inversión "Obligación Renta
ble Certüicada"; emitida por INDESA se ha ex
traviado y que corresponde a la siguiente des
cripción: 

Fecha 
Emisión 

0653-ID 3/ Abril/68 

Plazo 

3 afios 

Monto 

cf 2,000.00 
Su titular solicita la reposición correspon

diente. De no haber oposición, dentro de un 
plazo de treinta dfas a partir de la primera 
publicación de este aviso, por este medio, se 
efectuará la reposición dejando sin valor el tf. 
tulo original, objeto de la misma. - Jaime Mo
rales Carazo, Gerente General. 

3 3 
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